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v.c.  

Constancia Secretarial: La Dorada, Caldas 24 de febrero de 2023.  
 
A Despacho de la señora jueza el presente proceso divisorio instaurado por el señor Fernando González 

Torres en contra de Amalia Ivone Aristizabal y otra.   

 

Sirvase Proveer.  

  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho.  
Secretaria. 
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REQUIERE PARTE 
 
Revisada la presente actuación se advera que, desde el día 23/11/2022, se admitió la 

demanda, pero la parte actora no ha surtido la notificación de las demandadas, así se 

le requiere para que realice esta actuación en el improrrogable término de treinta 

(30) días, so pena de declarar desistida tácitamente la presente actuación, en los 

términos del inciso primero del artículo 317 del C.G.P. 

 

Se advierte que la comunicación deberá realizarse conforme lo normado en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., atendiendo que no existe un medio digital para recibir la 

comunicación, por parte del extremo pasivo.  
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